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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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30; ” 60 ” 
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99;, . donde deberá dirigirse
eorrcspondeticia administrativa referente al

, Sl>«."l'ni>nes, cuyo pago es udchmtndo, se 
dic taran de la h, lección de T«¡lerc$ del Hospicio 
tiovmcial, Pignatefii. ..............................................  
toda la ’
Bo l e t ín
uor' i-.'lc •l0r,ri'in hacerse remitiendo el importe 

"ro postal o Letra de fácil cobro.
f.,.. / ? iar!?s One contengan valores deberán ir certi- 

''t-1- y dirigidas a nombre de la-citada ínsbccción.
-os números que se reclamen después de transcu- 

vir'u’ ‘‘intro desde su publicación, sólo se ser 
, ■ ai precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
=' ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos l>or Cada palabra. Al original 

acbmpañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, siMn se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
respond» de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del U 'spicio.
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e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

'-errii, •'>ci "Idigan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
día-, dL"? ' ' sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
digr, Pro,nil*8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
dc* ñr, posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 

• íuatn' 'IIIC.'a । <|ue sc Publican oficialmente en ella, y desde 
(Lev V , . ’l'ués para los demás pueblos de la misma provincia.

• uc 3 de noviembre de 1887).

luinediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
• ir _ Hoi i: i in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Sccrfltarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsjionsa- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

m,N1STERI0 DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN। / a,°- Sr.: Por el Jurado mixto do Espootáou- 
js públicos, de Madrid, Sección de Apuntado- 

■S se-bao adoptado, en sesión de 26 de mayo 
''mó, las bases para la formación del Censo 

tes' os’ona* de Apuntadores y Segundes apun-

^ñiisterio, teniendo en cuenta el carác- 
d ) f*"1,1068*(je dicho organismo, que compren- 

todas las provincias españolas menos las 
d alrr ^ataleña, ha dispuesto sean publica- 

dichas bases en la Gaceta de Madrid y en 
a Boletines Oficiales de todas las provincias a 

I *e alcance su jurisdicción, concediendo un 
! •lZ° । d*ez a partir de la publicación ex- 
nesada, para la interposioióu de recursos por 

108 interesados.
.^o que digo a V. I. para su conocimiento y 
ootos. Madrid, 30 de junio do 1932. - Erancis- 

oo L. (caballero.
k'rior director general de Trabajo.

-IUIíADO MIXTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS DE 
PUDRID.—SECCION DE APUNTADORES.

^a.st.s para la formación del Censo profesional de 
Hxmtadores y Segundos apuntes, aprobadas 
de Toya1 l>lena™a el día 26 de mayo 

Baso l.'1 En cumplimiento de la obligación

establecida en el artículo 19, apartado 5.°, de la 
ley de Jurados mixtos del trabajo de 27 de no
viembre de 1931, se establece el Censo profe
sional de Apuntadores y Segundos apuntes, ex
clusión hecha de los llamados de Opere, los 
cuales podrán actuar como tales Apuntadores 
y Segundos apuntes siempre que tengan carnet 
censal como Maestros Directores conoertadores, 
Maestros pianistas o Profesores de orquesta.

Bise 2.a La calidad del censado como Apun
tador o Segundo apunte se acreditará median
te documento de identidad que ha de facilitar 
el Jurado mixto.

Base 3.a La inscripción en el Censo se ve
rificará mediante boletines individuales, que 
abarcarán los datos siguientes:

l.° Nombres y apellidos. •
2 .° Sexo.
3 .° Edad (años cumplidos).
4 .° E-itado civil.
o.0 Naturaleza: si es español, nacido en el 

Ayuntamiento de..., provincia de... Si es extran
jero, nacionalidad.

6. ° Instrucción elemental (si sabe leer y es
cribir) ... ¿Posee algún titulo profesional? En 
caso afirmativo, consígnese...

7. ° Especialidad que cultiva (Apuntador o 
Segundo apunte).

8. ° Sueldo que disfruta.
9. ° Tiempo que lleva ejerciendo la profesión.
10. Teatro o local en que actualmente pres

ta servicio y domicilio del mismo.
11. Compañía en la que figura.
12. ¿Tiene alguna otra profesión?.....En ca-
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so afirmativo, ¿cuál? ... ¿Dónde la ejerce? ... 
Sueldo... .

13. Domicilio legal de inscripto (población 
calle y número).

14. Número de hijos que viven con él.
15. Número de habitaciones de que consta 

la vivienda que ocupa.
16. Alquiler mensual.
17. Si pertenece a alguna Asociación profe

sional, dígase:
a) Nombre de Ja Sociedad.
b) Domicilio de ésta. .
c) Fecha de antigüedad como socio.
18. Consígnese si trabaja en la actualidad o 

está parado; en este último caso, anotar el 
tiempo que lleva sin trabajo y causa que lo 
motiva.

19. ¿Trabaja mediante contrato verbal o es
crito? ... ¿Individual o colectivo? ...

(Fecha y firma del inscripto.)
Para ser inscripto en cualquiera de las dos es

pecialidades que antes se citan será preciso ha
llarse trabajando en ellas con anterioridad al 
acuerdo de formación del Censó.

Base 4.a En lo sucesivo, ingresarán en el 
Censo, considerándose como profesionales de 
las dos especialidades que se determinan en el 
apartado 7) de la base 3.a, cuando la parte inte
resada tenga diez y seis años de edad y de
muestre haber practicado como meritorio duran
te ocho meses, en compañías que hagan tempo
rada oficial dentro de la ciudad en que resida 
el aspirante.

Base 5.a Se considerará terminado el plazo 
deinscripción el día l.° de junio próximo, exa
minándose por el Jurado mixto dentro del mes 
siguiente en la sesión ordinaria que se celebre 
para acordar la inclusión de los que proceda 
en el Censo, el cual se formará por relación 
nominal y alfabética, consignándose todos los 
datos reunidos en cada boletín.

Base 6.a Durante un plazo de quince días, 
a contar del acuerdo del Jurado, se expondrán 
las listas de los incluidos en la Secretaría del 
mismo con carácter público, para que puedan 
ser examinadas, admiténdose recurso en el pla
zo de un mes ante el propio Jurado mixto y 
contra su acuerdo.

Base 7.a El Censo se rectificará anualmente 
en el mes de mayo

Base 8.a A) Una vez cerrado el plazo para la 
inscripción en el Censo, los que no lo hayan he
cho se entenderá que renuncian a hacerlo has
ta la nueva rectificación, aunque reúnan las 
condiciones previstas para cada caso. B) Como 
caso excepcional, el Jurado mixto podrá auto
rizar provisionalmente la actuación de los as
pirantes cuando se trate de elementos que prue
ben a satisfacción de la Ponencia del Censo que 
durante el período de rectificación anual no les 
fué posible inscribirse en el mismo por hallar
se ausentes de España, o accidentalmente de la 
profesión.

Base 9.a Los Apuntadores y Segundos apun
tes extranjeros, en cualquier tiempo podrán

ser admitidos en el Censo, previa la presenta- ' 
ción del boletín a que se refiere la base 3.a, y 
siempre que lo proponga así una Asociación 
profesional legalmente constituida. Se concede
rá necesariamente esta inscripción a los que 
pertenezcan a la Unión Mexicana de Apuntado
res, en atención a las recíprocas facilidades que 
esta entidad proporciona a sus compañeros es
pañoles.

BaselO. Ningún patrono ni Empresa podrá 
contratar para actuar en el territorio Jurisdic- I 
cional del Jurado mixto a ningún Apuntador 
como Segundo apunte, ni a éste para actuar co
mo de primero, si no están censados como ta
les.

La Empresa o patrono que infrinja este pre
cepto deberán rescindir el contrato correspon
diente de una manera inmediata e incurrirá en 
las sanciones reglamentarias que el Jurado mix
to acuerde.

BASE ADICIONAL

Estas Bases habrán de regir para lo sucesivo 
en cuanto a las rectificaciones anuales del Cen
so, por haberse verificado la inscripción gene
ral simultáneamente a la de Actores y hallarse 
en la actualidad funcionando el Censo de Apun
tadores y Segundos apuntes con independencia 
del de Actores

(«Gaceta» 13 julio 193?).

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Buscas.— Circular.
Habiéndose fugado del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar de esta capital, el día 14 del co
rriente, el demente Cándido Gracia Salas, natu
ral de Zaragoza, de 51 años de edad, de estatura 
regular, que viste americana dril claro, pantalón 
de pana, alpargatas blancas y boina azul; encar
go a los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practiquen gestio
nes para su busca y detención, dando cuenta a 
este Gobierno civil del resultado de las mismas, 
caso de ser habido.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 1(3 de julio de 1932.
.El Gobernador,

Manuel Alvarcz-Ugcna

SECCIÓNQUiNTA
Núm. 3.20!.

Jefatura de Obras públicas.

Avisos. • '
Habiendo terminado la ejecución de las 

obras de nueva cóustruooión de la carretera 
de Galatayud a Campillo, trozo 2.°, el con-
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L^a D. Emilio Romero Vázquez, a quien 
86 adjudicó Ja contrata por orden do la Direc- 
cion general de ocho de enero de mil no
vecientos veintisiete, y a los efectos de la 
evolución de la fianza que se constituyó para 

Responder de la contrata, se anuncia, de confor- 
’dad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 

\ caceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
as obras remitan, en el plazo de treinta días, a 
a Jefatura de Obras públicas de la provincia, 

rtibcación de haber o no reclamación contra 
contratista por dichas obras; entendiéndose 

Que no hay reclamación alguna si no se reci
ben certificaciones.
r /‘^goza, 14 de julio de 1932.— El Ingeniero 

Fernando Hué.
* ♦ ♦

, Núm. 3.202.
labiendo terminado la ejecución de las obras 

fero^Pa^tó11 de explanación y firme de la carre- 
al e,^asPe a Selgua a Siétamo, kilómetros 19 
G ' , ’ e‘ contratista D. Tomás Gascón Lahoz, a 
4 ion se adjudicó la contrata por orden de esta 

aíle 17 de Hoviembre de 1931, y a los 
litii °S *a devolución de la fianza que se cons-

Para responder de la contrata, se anuncia, 
ltihP/nÁorm*dad a Ia O. de 3 de agosto de 
' u vaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 

Lv a cluc los Alcaldes de los Municipios a que 
,1- an las obras remitan, en el plazo de treinta 
vine2 a a Je?atura de Obras públicas de la pro- 
cont a> Certi|icación de haber o no reclamación 
dos'3 C1 contral*sla por dichas obras; entendién- 
hon clLle.on0 hay reclamación alguna si no se reci- 
cu certificaciones.

lei^n^023’ de julio de 1932. — El Ingeniero 
Jtre- remando Hué. *

Núm. 3.200.
Servicio Catastral Urbano.

Jefatura provincial de Zaragoza.
I) . . Kdicto.

,lof i0'? Alcaide de la Fuente, Arquitecto 
m-Qf6 f 6 . ^om*sión comprobadora de los Re- 
b ros fiscales de edificios y solares de la pro- 
v’ucia de Zaragoza;

cumnr0 :qa^er: Que debiéndose proceder, en 
n... ।’^’outo de órdenes superiores, a la cora
res o ei<?n del Registro fiscal de edificios y sola
sa a 'l* ° Ormino municipal de Calmarza, intere

sefi°re8 propietarios conocer las si- 
SUientes prescripciones:

/ pe^onal de la Comisión lo forman:
An!’11- ^0’ Antonio Alcaide de la Fuente. 
Tanb V'benedicto Garay.

luil'inn0 08 señores propietarios como los in- 
Rudos nSf0 ?I?car£ados de las fincas, están obli- 
harioc t,ai‘ddar la entrada en ellas a los funoio- 
adquir¡ e?nieos’ a* objeto de que éstos puedan 
(Wicnl' ro datos uecesarios para la valoración 
bfe de^qi'-) *a ^09tru0°idn de 17 de septiem

Los propietarios que deseen practicar ante la 
Comisión una prueba documental, concurrien
do a la oficina con todos los datos que acredi
ten el valor en venta de su finca, haciendo esta 
comparecencia dentro de los diez primeros días 
de actuación de la Comisión (artículo 67 de la 
preindicada Instrucción, párrafo segundo).

Terminada la comprobación de todas las fin
cas de una calle, plaza o paraje, se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento una rela
ción con el resultado de dichas comprobacio
nes, teniendo los propietarios un plazo de quin
ce días subsiguientes a la fecha de la citada re
lación para hacer constar su disconformidad. 
En los casos en que la renta asignada por el 
Arquitecto no coincida coa la que figura en el 
Registro fiscal, de notificará individualmente a 
los respectivos propietarios la alteración sufri
da por dicha renta, bien entendido, que esas no
tificaciones se llevarán precisamente a la finca 
objeto de la comprobación y no al domicilio 
del dueño o administrador, advirtiendo a los 
inquilinos la obligación en que están de hacer 
llegar a mano del dueño o administrador la no
tificación recibida, así como el firmar en la cé
dula que por los Agentes de la Autoridad muni
cipal les será presentada, pues en caso de ne
garse a cdlo, incurrirán en multa de 5 a 250 pe
setas (artículo 61 de la misma Instrucción, mo
dificado por R. D. de 29 de agosto de 1920). 
, En el caso de que algún propietario quisiera 
impugnar la valoración hecha por el Arquitec
to, dentro de los quince días señalados como 
plazo en el párrafo anterior, lo hará constar 
por instancia y se procederá, previo nuevo re
conocimiento, a la tasación técnica de la finca, 
facilitando al propietario, en el plazo de diez 
días, copia de los datos del expediente. Si el 
interesado no estuviere conforme, en el plazo de 
quince días podrá impugnar las cifras que juz
gue inadmisibles, mediante instancia dirigida al 
señor Arquitecto Jefe del Servicio Catastral. El 
Arquitecto comprobador rectificará o ratificará 
su valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
éste no estuviere conformo, lo manifestará por 
escrito en el plazo de quince días ante la Junta 
provincial de Catastro, la cual, en vista del ex
pediente e informes que juzgue necesarios, dic
tará su acuerdo que tendrá el carácter de acto 
administrativo. (Reglamento de Catastro do 30 
de mayo de 1928).

Zaragoza, 15 de julio de 1932.—A. Alcaide.

Núm. 3.186.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación d< los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contenciosoad'ministrativo.

Pleito núm. 12.067. Ayuntamiento de Zara
goza contra la resolución expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 10 de Marzo de 
1932, sobre pago do casa habitaeción a los 
Maestros de barrios.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley
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Orgánica da esta jm isdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se menciQnan.

Madrid, 14 de julio de 193'2. — El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

Núm. 3.180.

Quinta División» E. M — Zaragoza.
Ordenado por el Ministerio de la Guerra la 

ampliación del Campo de maniobras de San 
Gregorio, así como también la apertura del 
oportuno expediente para la expropiación for
zosa de las Ancas necesarias a tal fin; encon
trándose aquél en período de la declaración de 
utilidad pública do las ñucas a que afecta, se 
pone en conocimiento de los propietarios do las 
Ancas, que luego se relacionan, y demás perso
nas interesadas, a los efectos de los artículos 
tercero y cuarto del Reglamento de 10 de mar
zo de 1861 (Circular Ley núm. 107) en relación 
con el artículo 13 de la ley de 10 de enero de 
1879 (Circular Ley núm. 13); significando a las 
aludidas personas, que el expediente de expro
piación lo encontrarán para su examen en las 
oñcinas del Estado Mayor de esta División Or 
gánica, en las horas desde las diez a las trece, 
participando que el plazo para el examen del 
expediente y reclamaciones correspondientes 
termina dentro veinticinco días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio.

Las Ancas de que se tratan son:
Del acampo del Santísimo. Esta Anca tiene la 

siguiente descripción: Campo o acampo, llama
do del Santísimo, sito en el término de Zarago 
za, en los montes comunes del «Castellar», con 
una casa grande, graneros altos y bajos, habita
ciones para los dueños y pastores, con grandes 
corrales cubiertos y descubiertos, sin número 
que los distinga. Cabi 'a dos mil seiscientas se
senta y siete hectáreas, veintitrés áreas, equiva
lentes a cinco mil seiscientos cuatro cahíces, 
siete cuartales; linda al norte con acampo de 
D.a Antonia Langa, el Castellar y vedado de Vi- 
lianueva, al sur con acampo de 1). Francisco Gil, 
hoy de D. Francisco Gayán, barranco del Sille
ro y montes comunes de esta ciudad, al este con 
camino de Castejón y vedado de Villanueva y 
al oeste con acampo de 1) Francisco Gd, hoy 
de D. Francisco Giyáu y D? Antonia Langa.

Esta Anea es propiedad de los hermanos don 
F'élix, I). Benito, l).n Casilda y D.6 Petra Lafuen 
re Bon, por séptimas partee. D. Gabino Zagal, 
día Zabalza repres nta otra séptima parte; los 
hermanos D.a Eugenia, I). Clemente, D.n Valen
tina y D.a Venancia Pérez Layana, tiene entro 
los cuatro otras dos séptimas partes. La Anca 
está inscrita en el Registro de la propiedad a 
nombre de los citados señores.

Segunda Anca, llamada acampo de Cnéllar. 
Este inmueble se describe en el Registro como 
sigue: acampo con su paridera, sito en el tér 
mino de Alfocea, mónte del Castellar y su par
tida llamada de los Valles de Alfocea, con tie
rra pajar, corrales y casa, de cabida, 

todo, dos mil ciento treinta y nueve cahic s, 
igual a mil doscientas veintitrés hectáreas, se
tenta y dos áreas, noventa y siete centiáreas; lí
mites: al norte con los montes del Castellar, 
propiedad del señor Duque de Villahermosa, al 
mediodía con término de Juslibol, al saliente 
con monte llamado acampo del Santísimo, y 
otro que fué de I). Francisco Gil y al poniente 
término de Alfocea.

Los propietarios del acampo de Cuéllar, son: 
Figuran usufructuarias D.a Matilde y D? Oliva 
Gasque Barra; nudos propietarios D. Ricardo, 
I). Emilio, D." Carmen y D. César Gasque Aznar.

Tercera Anca, acampo Castellar de Ganade
ros Tiene en el Registro la descripción siguien
te: Porción do terreno sito en el término muni
cipal de esta ciudad, que so denomina «Caste
llar de Ganaderos», de tr s mil setecientas no
venta y seis hectáreas. Límites: norte con resto 
del monte d d Castellar, propio del señor Du
que de Luna, sur término de Alfocea, acampo 
de Cuéllar y acampo de Balas, este término de 
Villanueva de Gallego, vedado Bajo y Castellar 
antiguo; oeste río Ebro, soto de Candespina y 
soto del Remillo Bajo Esta Anca es propiedad 
de la Casa de Ganaderos de Zaragoza.

Lo que se publica para los indicados efectos, 
antes aludidos.

Zaragoza, 14 de julio de 1932. — De orden de 
S. E. El Te iente Coronel, Jefe de E. M., (ilegi* 
ble).

Nú m. 3.208.

Escuela Normal del Magisterio Primario 
de Zaragoza.

Matrícula de enseñanza no oficial.
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, 

se convoca a los alumnos que aspiren a exami
narse de asignaturas en el mes de septiembre 
próximo.
" Los interesados deberán solicitar los exámenes 
durante todo el mes de agosto venidero, median
te instancia, en papel timbrado de 1 *50 pesetas, 
dirigida al señor Director de la Escuela, acom
pañando la cédula personal corriente.

La justificación de estudios hechos en otras 
Normales se hará por medio de certificaciones 
oficiales, que los interesados solicitarán de tales 
Establecimientos, con la necesaria anticipación
" Los derechos que habrán de abonarse, son:

Matrículas y examen de asignaturas varias de 
un mismo curso, excediendo de tres, 30 pesetas 
en papel de pagos al Estado, un timbre móvil de 
025 por asignatura, más dos, y tantos timbres de 
la «Asociación de Protección de los Huérfanos 
del Magisterio Nacional» de 0‘50 pesetas, com0 
asignaturas se soliciten.

Derechos de matrícula de varias asignaturas, 
siempre que no excedan de tres, pertenecientes 
a un mismo curso, 8 pesetas por asignatura, en 
papel de pagos al Estado y los timbres corres
pondientes de «Protección de los Huérfanos de*
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^^isteri0 Nacional», de 0'50 pesetas y móviles 
oe 0 25 pesetas más dos.

or derechos de examen de asignaturas -suel- 
tmir Pesetas en papel de pagos al Estado, por 

as las que pertenezcan a un mismo curso de 
•a carrera.
lsr|C a^\*erte a los alumnos que deseen matricu- 

■ e en los cursos 3.° y 4.° y a los que, aproba- 
hq,a j’una aslSnatura del plan de 1914, pretendan 
arre ri C°imo Bachilleres (plan 1903), que, con 
dn'ti ° 3 ? ^Sislaeión vigente, únicamente po- 
Hp n s.ei. a examen en las asignaturas
d *lactlcas de enseñanza (l.° y 2.°), los que

1 P*320 reglamentario solicitaron de la 
rin /CC*on £e esta Normal del Magisterio prima- 
a. f la.ntcs.^ormales de Maestros y de Maestras) 
mi /1ZaCNT .Para Practicar en una Escuela Nacio- 
bj 1110 Nacional autorizada. Los que así lo hu
ía líir le , °’ P°drán examinarse, presentando en 
cacií"11? , cena de agosto, además de la certifi- 
reenm 1 ó 'jaber cursado las prácticas bajo la di- 
sip-n . de Maestro que a su debido tiempo de- 
d ^o,?00’ exPedida por el mismo en papel de 3 
ino • as y visada por el señor Inspector, una Me
surante^el'cu ol)servaciones hechas por el alumno 

Mem V'.'huuah reunido en sesión secreta, leerá las 
acenf01 ias Presentadas y acordará cuales deben Reptarse y cuales no.
sean08 ,10mhres de los alumnos cuyas Memorias 
ta « .accPtadas, se pondrán al público en una lis- 
pódrñ°S lnclu‘dos en ella, serán los únicos que 

n examinarse de Prácticas de enseñanza.
Matriculas gratuitas.
lo dispuesto en la R. O. de 25 de 

sión m ? e i e 192.2> se anuncian, para su provi
les s’pSC r'r s.eis matrículas gratuitas, las día
las ^a .judmarán a aquéllos alumnos que reúnan 
,as condiciones siguientes:

>8. 'a*la de recursos.
- Buena aplicación.

tos anóHner P.unt0 se justificará con los documen- 
Hcitnm 1acr^dlten la condición de pobreza del so
nes sus Padres, tales como certificacio-

Se en • i S P.or Autoridades municipales, etc. 
disfmfpni eirara (lue carecen de recursos los que 
tas a ii'i hquido inferior a 3.000 pese- 
disfrntPn i8 ? Os lll,os de familia cuyos padres 
si el n ?m no may°r 3 3000 Pesetas anuales; 
excedpn 7° de los (lue constituyen la familia no 
si exceden6 f11100’ 4-ü0° pesetas;'y 5.000 pesetas 

pL ulen d? esta última cifra.
dentrnS(tniatlil'Culas se sclícitarán, precisamente, 
agosto vAnB aZ° emprendido del L° al 10 de 
dirigida -ii 7 U()’3mbos inclusive, por instancia 
instancia i k"0' Director de esta Normal; a esta 
Rué aerrHit K\an ac°mpañarse los documentos p^^dden la pobreza.
Públk-a de matrículas gratuitas se hará 
Centro i C l3h*ón de anuncios oficiales de este 
en el nk-/7’ i umn°s podrán recurrir contra ella 
de esh Ma , 7nco días- La .lunl3 de Profesores 
estas renian’113! res°lverá, sin recurso ulterior, 

j jecl.amaciones.
8 solicitudes de matrícula ¡gratuita se consi» 

derarán como matrículas provisionales, a los 
efectos de poder obtener matrícula ordinaria, ca
so de haber transcurrido el plazo y los solicitan
tes no hubieren alcanzado la matrícula gratuita.

Pai a obtener la ordinaria en estos casos, se 
abrirá un plazo breve.

En caso de ser mayor el número de solicitantes 
que el de matrículas gratuitas, se atenderá, para 
establecer el orden de preferencia, a los que po
sean mejor hoja de estudios.

Los que obtengan matrícula gratuita, satisfarán 
solamente cinco pesetas en papel de pagos al Es
tado por derechos de examen y los timbres mó
viles de 0‘25 pesetas correspondientes, quedando 
exentos de la entrega de selles de la «Asociación 
de Protección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional».

Quedan excluidos de los beneficios de matrí
cula gratuita los que la disfruten por concesión 
de becas o pensiones otorgadas por alguna Cor
poración o Fundación benéfica, mientras gocen 
de este beneficio.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza, 15 de julio de 1932. — El Secreta
rio, Enrique Ballesteros.

Núm. 3.209.
Registro de la Propiedad de Zaragoza.

Edicto.

D. Juan-José Manso Rozas, Registrador de la 
Propiedad de Zaragoza;
Hago saber: Que conforme al artículo ochen

ta y siete del Reglamento Hipotecario, se ha ins
crito en este Registro a nombre de D. José Se- 
ral Escanero, la finca siguiente en Zuera:

Lampo, partida Puilatós, de tres hectáreas, 
cuarenta y tres áreas, cincuenta centiáreas; linde
ros: norte, Valsete Zapatero; saliente, herederos 
Cosme Marcén; mediodía, Domingo Fanlo; po
niente, Pablo Fanlo: valor cuatrocientas cuarenta 
pesetas.

Adquirida por compra a Mariano Nasarre 
Marcén, mediante documento privado, fecha 
treinta y uno de mayo de mil novecientos diez v 
ocho.

Lo que se pone en conocimiento de quienes 
pudieran estar interesados en dicha inscripción.

Dado en Zaragoza a quince de julio de mil no
vecientos treinta y dos.-Juan J. Manso. .

SECCIÓN SEXTA

Por error sufrido en el B. O. del dia 12 del corriente 
en el cual figuraba el pueblo de Riela en vez de Biota,
queda rectificado este anuncio en la forma siguiente:

Elección de Vocales.

3.114. Biota. - El 17 del actual, de 10 a 12.
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Alagón. ' N" 2.818.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno de esta villa, durante el 
tinado mes de mayo.

(Conclusión).—Véase B. O. de 11 del acíual.
Sesión del día 25.— Aprobar el acta de la an

terior. . . . .
Quedar enterados de las disposiciones publi

cadas en los «Boletines» de la última semana y 
de la correspondencia oñcia).

Proveer de una Bandera nacional al cuartel 
de la Guardia civil del puesto de esta villa.

Tomar en consideración las manifestaciones 
que hace por carta el Diputado a Cortes señor 
Algora, relacionadas con subvenciones para 
obras públicas.

Seguir la tramitación del expediente para so
licitar del Estado la subvención paca abasteci
miento de aguas.

Tener presente el dictamen emitido por el 
Abogado asesor de este Ayuntamiento, relacio
nado con el recurso entablado sobre presupues
tos, para darle el curso corriente, según el re
sultado de las gestiones que se vienen practi
cando.

Dar las más expresivas gracias al vecino Pas
cual Saldaña, por su donativo de libros de auto
res selectos, para la Biblioteca popular.

Conceder licencia para obras en su casa de 
la calle Nakens, a la vecina Bienvenida Adé.

Adquirir las chapas necesarias, para la nume
ración de calles, de la Casa Cervero, de Zara
goza, y de la representación del Sr. Belsué, en 
esta localidad, con arreglo a ios precios pro
puestos. . ,,

Dejar pendiente de resolución la proposición 
presentada por Manuel Marcén y Luis Encimo, 
para tomar en subarriendo la plaza de 'Coros, 
hasta que concreten la clase de espectáculos 
que pretenden dar.

No admitir la dimisión que de su cargo pre
senta en este acto el señor Alcalde, fundado en 
motivos de salud, por considerar que única 
mente necesita unos días de reposo que de 
buen grado se le concederán.

Hacer cumplir el Estatuto, en cuanto a la fal
ta de asistencia a las sesiones de los señorea 
Concejales que no sea por causa justificada, y 
poner en conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador civil el caso del Concejal Jesús Gómez, 
que hace un año que no reside en la localidad.

Dejar pendiente de estudio la rebaja que se 
propone de terrenos para sepulturas en el Ce
menterio, por si procediese su modificación.

Proceder a la limpieza de los depósitos de 
agua que abastece la población.

Apercibir nuevamente a la Central Eléctrica 
de esta villa, que si continúa vertiendo las gra
sas a la acequia, se dará conocimiento a la Su
perioridad, para la sanción que proceda, por 
ser atentatoria a la salud pública.

Ordenar a D. Antonino Alegre el cierre del 
solar que posee en la calle Carrera de Caballos, 

por ofrecer peligro para la seguridad pública. 
A Pedro Amandas Ricau, para tapiar una puer
ta y dos ventanas en su casa en construcción 
de las Eras de la Jarea (Avenida de la Liber
tad); y a Matías Aznar, para la colocación de 
canalones en su casa, de nueva construcción, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Pasar la correspondiente denuncia al Juzga
do contra Joaquín Matoque, por su desobedien
cia al Delegado de la Autoridad local, en la 
reunión celebrada en el Teatro Cubano, el día 
24 del actual.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Alagón, a 15 de junio de 1932. — El Alcalde, 
Andrés Duarte. — El Secretario, Guillermo 
Arilla.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
6tequi8itorlR.e.

56/0 aí>ercibimie«to de ser declarados rebeldes ) de W*1 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no prr 
sentarse los procesados que a continuación se expresan» 
tu el plazo que se les fija, a contar desde el día de 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ont« 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama 1 
tmplasa, encargándose a todos las Autoridades y Age*" 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captufO 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*■ 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có' 
lego de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuxci* 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.194.

NAVARRO IBAÑEZ, Joaquín; hijo de Andrés 
y de Joaquina, natural de Zaragoza, de 22 años, 
soltero, jornalero, domiciliado últimamente eü 
Zaragoza, procesado por el delito de robo, cauf a 
número 145 1932; comparecerá, dentro del tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza, con el fin de notificarle el auto da 
su procesamiento, recibirle indagatoria, e ingrc* 
sar en prisión decretada por auto de esta fech8 
en dicha causa.

Núm. 3.210.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

EDICTO

D. Julio de la Cueva Donoso, Juez-Presidente 
del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabi|r 

dades impuestas a Francisco Gargallo, en juic>° 
instado por Juan López y otros, se sacan a 
venta en pública subasta, por primera vez, qt*6
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tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Tribu
na > el día treinta del actual, a las diez, los bienes 
SIguientes:

pianola, marca Mota....:...... 
eis cilindros luminosos.......................  

^eis reflectores grandes .......................  
¿os rellectores pequeños....................... 

HnS । c!lerds de hierro de 30 litros........ 
na lechera de 15 litros .....................

Ln3 ZaIra cinc para aceite .............  
lino f^etc1"3 de cobre deteriorada, .... 
. na horchatera con su depósito...........

a i cgistradora marca Nacional de, 16 
Parciales .............................................

Oi-h0 de l0*d° con sus barras .. 
cuta y ocho mesas diferentes clases

CT tamaños ........■..................................
u’cnto cincuenta sillas comedor, finas..

mn11081^01" Pequeño con piedra de
'narmol.......................................

Un’n radjadores de 11 elementos............  
caldera de calefacción.......... .

. ’cnta y seis veladores mármol, pie 
.. ue hierro ...................................... ’ .
Vehif e*a^Ores cristal, con pie hierro .. 
Dos ll?na1mesas mármol con pie hierro. 
Veini?nC 3eros COrnedor, corrientes ....

*e m. estantería madera, diferentes । ^‘amaños......................... •.....................
llm;I'rrnoíadOr grande Con piedra de 

^Senta cajas de barquillos.................... 

Do .■evera .............................................
rr^6?138 noventa sillas madera, co- '

*entes.........................
mnantas setenta sillas plegables, de

Dne L8oPcras de metal plateado..............
uentes ídem id. .............................

Cinco I■neras ídem íd................................
Dos?. ucn!es ovaladas ídem id..............
Un ^umbreras ídem íd........................ 
Dna de,caleteras ídem íd................
U 3 salsera ídem íd................................. 
^ cub.to de hielo....................................
Dos ?ri as de cristal...............................  

ños°CLn3S cucl1iHos, diferentes tama-

Dos j^cna palas para mantecado .... 
Doc, en?s cucharillas de café .........  
^bnce'^n01^ Para 08,ras .................  
Cua. n .Roedores grandes............... . .  
^eis no.cílcllaras grandes .....................  
Una n^U,as de brocheta.........................  
U„ Plnza ........

Pesetas.

3.950
270
512
720
90
30
25
45
15

4.450
220

952
1.500

• 35
750
450

690
20

420
60

180

190
120
25

870

1.000
60
20
20
50
30
40
20

5
20

27
6

12
12
21
12

c"entao?dor cigal=s ' / ‘
¿iento c1^013 cuchillos grandes.........  
^oventnefSení5 cuchillos de postre .... 
^°Venin redores trincheros...............
9ento Charas comedor...................
J^inii ^tenedores postre................  
^ovenn1,ucnaras postre .......................

cnedores trincheros...............

5
2 

201 
160 
135 
135 
165
30 

135

Veinte cucharas comedor........................
I reinta y siete palas para pescado y te

nedores .................................... . ... .
Doscientas diez cucharillas café ......
Ochenta id. de pala para mantecado....
Sesenta cucharillas de refresco............
Trescientas setenta cucharillas café ....
Cuatro cazos sopa, grandes..................
Dos id. salseros.....................................
Un juego trinchal................................. ’
Tres cucharones grandes.................... ‘
Seis palas grandes pastelería................ 
Dos cubiertos trincheros..................;..
Quince docenas cucharillas café..........  
Ocho cubos refrescar, grandes............
Catorce fruteros.....................................
Seis cubos refrescar, pequeños............
Diez y ocho lavafrutas..........................
Cuatro cafeteras de dos litros..............
Dos id. restaurant...................................
Dos jarras lecheras...............................
Siete salseras .........................................
Seis legumbreras...................................
Seis soperas...........................................
Una cotelera con colar.........................
Tres azucareros sin cristal....................
Ocho paneras.........................................
Cuarenta floreros...................................
Sesenta pajeros.......................................
Seis fuentes redondas .........................
Noventa y cuatro fuentes diferentes ta

maños ...............................................
Un aparato para limpiar plata con sales . 

Los efectos antes indicados son de 
metal plateado
El nombre comercial «La Maravilla» ..

Pesetas.

30

105
40
30

185
12
4

10
9

30
10
90

240
98
60
54

200
30
20

140
70

135
10
15
80
80

180
120

1.280
100

1.000

Total. . .. 23.493

Para lomar parle en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y exhi
bir su cédula personal, no siendo admisibles 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, hallándose los bienes reseñados 
en poder del Depositario judicial nombrado, don 
Francisco Román, domiciliado en esta ciudad.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de julio de 
mil novecientos treinta y dos.—Julio de la Cueva. 
El Secretario, Manuel Bibián.

Ndm. 3.190.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Borja.

D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a don
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Leonardo" Pena, Secretario del Ayuntamiento y 
del Juzgado municipal de Litago, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en causa núm. 43 del año ac
tual, sobre estafa, a virtud de denuncia del ve
cino de Mallén Domingo Casanova Elias, pre
sentada contra el de Litago, Victoriano Pérez 
Romanos, por haber llevado prestado un vol
quete propiedad del primero y no haberlo de
vuelto; apercibido de que, en caso contrario, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Borja a trece de julio de mil nove
cientos treinta y dos.— Luis Figueiras. - Licen
ciado, A. Bonafós.

Núm. 3.193.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación y requerimiento

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción ejerciente del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en ejecutoria de la causa 
núm. 299 de 1931, sobre estafa, contra Pascual 
García Samper, se hace saber al mismo que la 
Audiencia provincial de esta ciudad, en senien- 
tencia que dictó con fecha veinte de mayo del 
corriente año, le impuso la pena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor, a las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena, a que 
indemnizase al perjudicado con la suma de dos
cientas veinticinco pesetas y al pago de las cos
tas; se le requiere, además, para que en término 
de quinto día haga efectiva la 'suma,, bajo los 
apercibimientos legales.

Y que el mismo Tribunal, por auto fecha 
veinte de mayo último, le ha hecho aplicación de 
los beneficios del Decreto de Indulto de ocho 
de diciembre de 1931.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza, 
a trece de julio de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, V- Lizandra.

Núm. 3.192.

Zaragoza.—San Pablo.
Según lo acordado por el señor Juez de ios 

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario número 519 1932, sobre estafe, se 
cita al denunciado Alvaro Arnal Hernando, cu 
yo actual domicilio se ignora, para que dentro 
de los cinco dias siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, para ser

oído por los hechos motivo del sumario indica
do; apercibido que de no comparecer lo parara 
el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, once de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.207.

Pamplona.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en e! sumario que se instruye 
por estafa con el núm. 300 de 1932, se cita al 
denunciado José Vicente Oliver Legoluro, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que se ausen
tó de esta capital con dirección a Zaragoza, 
para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado, Secretaría del señor Sáinz Mar
qués, a ser oído en dicho sumario; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Pamplona, quince de julio de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario judicial, SáinZ 
Marqués.

PARTE NO OFICIAL

«La Montañanesa», S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria para el 

día 28 del corriente, a las once y media de la ma' 
ñaña, en el domicilio social, calle de Moret, nu' 
mero 10, para dar cuenta del ejercicio anual, efl 
la forma que determinan los Estatutos sociales.

Zaragoza, 16 de julio de 1932. — *La Monta* 
ñanesa»: El Consejero-Delegado, M. Villarroya-

MDIÍE11 MISO CIVIL
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
De venta en la Imprenta del Hospicio 

Precio, UNA peseta.

OOCOMmü HISTORICOS BE DUROCil I SO L।
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. 
putación de Zaragoza.
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